
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISiÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO­
OPOSICiÓN EN TURNO LIBRE Y RÉGIMEN DE CONTRATACiÓN LABORAL POR TIEMPO
INDEFINIDO, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE EXPLOTACiÓN AUDIOVISUAL,
(CONTROL CENTRAL Y CONTINUIDAD (REF: 4-T-TMEA-B) PARA LA SOCIEDAD
"TELEVISiÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS SAU" y LA SOCIEDAD "RADIO DEL

PRINCIPADO DE ASTURIAS SAU" (CONVOCATORIA BOPA DE 18 DE SEPTIEMBRE DE
2006).

De conformidad con lo acordado por el tribunal calificador de las pruebas selectivas arriba
indicadas, se pone en conocimiento de los aspirantes que:

PRIMERO: La calificación obtenida en la fase de concurso por los aspirantes que ha superado
la fase de oposición es la siguiente:

DNI NOMBRE YEXPERIENCIAFORMACIONCONVOCA TORJATOTAL
APELLIDOS

ANTERIOR
09.438034-F

Coto Ordás,20,004,500,0024,50
Bautista 10.907.454-A

González0,005,000,005,00
Corredoiras, Marta

SEGUNDO: Efectuadas todas las fases del proceso selectivo, el aspirante que ha superado el
mismo ha obtenido la siguiente calificación final:

DNI
9.438.034-F

NOMBRE Y APELLIDOS

Coto Ordás, Bautista

FASE OPOSICION

51,94

FASE CONCURSO

24,50

TERCERO: Conforme a la Base Octava de la Convocatoria, el Tribunal propondrá al SR
Director de las Sociedades "Televisión del Principado de Asturias, S.A." y "Radio del Principado
de Asturias" la contratación para la plaza de referencia de D. Bautista Coto Ordás, con DNI
9.438.034-F.

CUARTO: De conformidad con la Base Décima de la Convocatoria se establece un plazo de
revisión de cinco días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio en los
tablones de anuncios previstos en la base séptima. El lugar y forma de presentación de las
reclamaciones serán los previstos en la base tercera.

LA SECRETARIA D

DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar

que este documento ha sido objeto de la debida

exposición en la página WEB de esa Sociedad a

partir del día 10 de agosto de 2009


